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S U M R A I O

M INISTERIO D E JUSTICIA
Órden disponiendo se traslade inm e

diatam ente a A lica n te, en com isión  
de servicio, el O ficial del Tribunal 
Tutelar de M enores de M adrid don 

A ntonio G óm ez M esa, haciéndose car
go de la Secretaría del Tribunal de 

M enores de dicha provincia .—  Pági
na 82

Otra dejando sin efecto la de 2g de 
Enero últim o dando de baja en el 

escalafón correspondiente al Jefe de 
Servicios del Cuerpo de Prisiones don 

Ram ón de T oledo B arrientos, al que 

se le reintegra con todos "sus dere
chos al servicio del E sta d o .—  -Pági

na 82
Otra am pliando a tres m iem bros más 

la representación de los Em pleados  

notariales en la Jim ia D irectiva del 
Colegio de M adrid, en la forma que 

se expresa.— Página  82 >

Otra nom brando M agistrado suplente  

del Tribunal E sp ecial encargado de 

conocer y sancionar los delitos de es
pionaje y dem ás enum erados en el 

TJecreto de 22 del pasado Junio a don  
Carlos Sam beat Chícoy y don Juan 

M anuel M ediano F lo res.— Página  82
Otra nom brando P residente suplente  

del Tribunal E sp ecia l encargado de 
conocer y sancionar los delitos de es
pionaje y dem ás enum erados en el 
D ecreto de 22 de.l pasado Junio al M a
gistrado del Tribunal Suprem o don

Gerardo Fentanes Pórtela , —  P ági

na $2
y

Otra nom brando M agistrado del T ribu
nal E sp ecia l encargado de conocer y 

sancionar los delitos de espionaje y  
demás enum erados en el D ecreto de 

22 del pasado Junio al Presidente del 
Tribunal Popular núm ero 1 de Va
lencia don Marino L óp ez L u ca s.— Pá
gina  82

Otra ídem  id*, al T eniente Coronel de 

Estado M ayor don José Coello de Por
tugaly M aisonave.— Página  83

Otra ídem  id. al M ayor de Intendencia  

don M anuel H ernando Solana .—  Pá
gina  83

Otra ídem  id. a don Nicolás Salvador  

Solera M artínez.-—Página  83
Otra ídem  id. al Magistrado* del T ribu

nal Suprem o don Vidal G il T irado .—  

Página  83
Otra nom brando, con carácter interin o , 

Secretario del Juzgado E sp ecia l de 
Santander a don A polo Barrio G an- 
cedo.— Página  83

Otra nom brando Juez de Prim era In s
tancia e Instrucción interin o , que pa
sará a desem peñar el cargo del Juz-

*■ gado de H ija r (T e ru e l), a don G ui
llerm o Cabrera Navarro.— Página  83

Otra reintegrándole al servido  del E s 
tado y pase a desem peñar el cargo de 

Juez^ especial núm ero 1 de M urcia ai 
que lo desem peñaba en el de V ich  

don Juan M ontes G óm ez.— Página  83^
Otra disponiendo pase a desem peñar el 

cargo- de F isca l Jefe de los Jurados de

Urgencia de Valencia don Fernando  

A rilla Bas.<— Página  83
Otra separando del cargo de A uxiliar  

del Juzgado E sp ecia l núm ero 1 de 

Valencia a don Juan de D ios N ogués  

M oreno.— Página  83
Otra suprim iendo el Juzgado E sp ecia l 

núm ero 2 de Valencia y cese en el 
cargo de Juez de Prim era Instancia e 
Instruc&ión interino su titular don Jo
sé Ordás A vecilla  Díaz, y el A u xilia r  

de dicho juzgado don Baltasar G u tié
rrez Vargas pase a prestar sus servi
cios en el E sp ecia l núm ero 1 dg Cas
tellón .— Página  83

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden concediendo el ingreso en el In s
tituto de Carabineros a los individuos 
que figuran en la relación que se in 
serta.— Página  84

M INISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden dejando sin efecto la separación 

decretada el 13 de Febrero últim o del 
A gen te A u x ilia r de tercera clase del 
Cuerpo de Investigación  y Vigilancia  

don Ram ón García Conesa, al que se 

le reintegra en el em pelo y lugar del 
escalafón que ocupaba, y trasladándo
le a la .plantilla de Jaén por conve
niencias del servicio.— Página  87

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden separando defin itivam en te del 

servicio, con pérdida de todos sus
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derechos y baja en el escalafón ^co
rrespondiente, a Jos Ingenieros del 
Cuerpo de Agrónomos que se crían.—  
Página 87

Otra nombrando para la plaza de Téc
nico Agrónomo Agregado a la Em 
bajada de España en Londres al In
geniero A.gró nomo don José de Casa 
Calzada.— Página 87
ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .—  C e n t r o  O fi- 
c ia e  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a .—  
Fijando ía cotización oficial de com
praventa de divisas extranjeras para 
el día de la fecha.— Página 87

INTSRUCCIÓN PÚBEICA Y  SAN ID AD .—  D I 
RECCIÓN GE ÑERA E DE PRIM ERA E N S E 
ÑANZA.—  Dejando sin efecto Ja incur
sión en el artículo 171 de la Ley de 
Instrucción pública a la Profesora de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Ciudad Real doña Luisa 
Alonso Martínez.— Página 88 

Idem id. de la Maestra nacional doña 
María Guijarro.— Página 88

Declarando incurso en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción pú
blica al Maestro nacional don Jesús 
Alonso Santandreu.— Página 88 

Idem id. de la Maestra nacional doña 
Teresa Sansa Nequi.— Página 88 

Idem  id. ae la Profesora de Labores 
de la Escuela Normal de Murcia do

ña Primitiva Caño Ledesm a .—  Pá
gina 88

Idem id. de la Maestra nacional doña 
Mamiela Hernando Hernández.— Pá-

■ gina 88

Disj)oniendo cese en el percibo de la 
gratificación que se cita, asignada, 
por el desempeño de las clases de D i
bujo de la Escuela Normal de Burgos, 
don Vicente Laciana García.—  Pági
na 88

Concediendo la excedencia voluntaria 
a la Maestra nacional doña Telesfora 
García Rubio.— Página 88 ^

A n e x o  ú n i c o .—  S u b a s t a s .—  A n u n c i o s  

d e  p r e v io  p a g o .—  E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Habiendo sido movilizado para el 
servicio m ilitar el Secretario del T ri
bunal Tutelar de Menores de Alicante 
don Alfonso Dagnino, y estando, por lo 
tanto, sin atender los servicios de di
cha Secretaría,

Este Ministerio se ha servido orde
nar que el Oficial del Tribunal Tutelar 
de Menores de Madrid don Antonio 
Gómez Mesa, en quien concurre la con
dición de Letrado, se traslade^ inme- 
ditamente a Alicante, en comisión de 
servicio, haciéndose cargo de la Se
cretaría del Tribunal Tutelar de Meno
res de  ̂ dicha provincia, habilitándolo 
para tal fin.

Valencia, 2 de Julio de 1937.

M. IRUJO 

Señor Vicepresidente del .Consejo Na
cional de Tutela de Menores.

Ilmo. Sr.: Habiendo probado don 
Ramón Toledo Barrientos, Jefe de Ser- 
Ocios del Cuerpo de Prisiones, que el 
abandono de servicio en que apareció 
incurrir, y  que motivó su separación 
baja en el escalafón, acordada por Or
den de 29 de Enero último (G ACETA 
del 31), fué debido a enfermedad, y ha
biendo sido avalada su adhesión a la 
República documentalmente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar quede sin efecto la Orden de ce
se citada y que don -Ramón Toledo 
Barrientos se reintegre, con todos sus 
derechos, al servicio del Estado, ocu
pando en • su escalafón el número que 
le corresponda, sin perjuicio del re
sultado de la revisión dispuesta por De
creto de 27 de Septiembre último.

Lo que digo a V . I. para su cono

cimiento y demás efectos. Valencia, pri
mero de Julio de 1937.

M A N U E L D E TRUJO Y  O LLO 

Señor Director general de Prisiones.

La Orden de 29 de Diciembre últi
mo, para asegurar la efectividad de 
los beneficios que concedía a los E m 
pleados de Notarías, dispuso" que éstos 
tendrían intervención en las. Juntas di
rectivas de los Colegios Notariales, e li
giéndose, a tal efecto, dos representan
tes por los Sindicatos de Trabajadores 
Notariales que, en aquella fecha, exis
tieran en cada territorio,, y  en cum pli
miento de dicha disposición, en el Co
legio de Madrid se designó la represen
tación de los empleados por el Sindi
cato afecto a - la  U. G. T ., único que 
existía en la fecha de la citada Orden. 
Posteriormente se ha constituido en 
aquella capital la Sección dg Em plea
dos de Notarías del Sindicato Unico de 
Técnicos (C. N. T.), que reclama, a su 
vez, tener representación en la Junta 
directiva, .y no pareciendo procedente 
excluir a los representantes ya elegi
dos legalmente,

Este Ministerio ha acordado ampliar 
a tres miembros la representación de 
los Empleados notariales en la Junta 
directiva del Colegio Notarial de Ma
drid, designándose el tercer represen
tante por la Sección de Empleados de 
Notarías del Sindicato Unico de Técni
cos (C. N. T.), de aquella capital. - 

Valencia, 3 de Julio de 1937. 

M A N U EL D E  IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
_rio. “ •

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo tercero del 
Decreto de 29 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar

'para las plazas de Magistrados suplen
tes del Tribunal Especial encargado de 
conocer y sancionar los delitos de es
pionaje y  demás, enumerados en el D e
creto de 22 del citado mes, a don Carlos 
Sambeal Chicoy, M agistrado de la Au
diencia de Murcia, con categoría de en
trada, y  al Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción interino don Juan Manuel 
Mediano Flores, Presidente del Jurado 
de Urgencia número 1 de Valencia, los 
cuales sustituirán a los Magistrados 
propietarios del mencionado Tribunal 
por el Orden en que aparecen coloca

dos en la presente disposición.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

M A N U EL DE IRUJO Y  O LLO  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en eí artículo tercero del 
Decreto de 29 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza, de Presidente suplente del 
Tribunal Especial encargado de cono
cer y sancionar los delitos de espionaje 
y demás, enumerados en el Decreto de 
22 del citado mes, a doñ Gerardo Fen- 
tanes Pórtela, Magistrado del Tribunal 
Supremo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 2 Me 
Julio de 1937.

M A N U E L D E IRUJO. Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Minis
tro de la Gobernación, y  de conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
segunde del Deoerto de 22 de Junio 
último,

Este M inisterio acuerda nombrar
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para la plaza de Magistrado del Tribu
nal Especial encargado de conocer y 
sancionar los delitos de espionaje y de
más, enumerados en la citada dispo
sición, a don Marino López Lucas, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción in
terino que desempeña el cargo de Pre
sid e n te  del Tribunal, Popular número 
i de Valencia.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

i lmo. Sr, : A propuesta del Ministro < 
de Defensa Nacional y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo se
gundo del Decreto de 22 de Junio últi
mo,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Magistrado del Tribunal" 
Especial encargado de conocer y san
cionar los delitos de espionaje y de
más, enumerados en la citada disposi
ción, al Teniente Coronel de Estado Ma
yor don José Coello de Portugal Maiso- 
nave. v -

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL D E  IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario de' este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Minis
tro de Defensa Nacional y de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo segundo del Decreto de 22 de Junio 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Magistrado del Tribunal 
Especial encargado de conocer y san
cionar los delitos de espionaje' y de
más, enumerados en la, citada dispo
sición, al Mayor de Intendencia don 
Manuel Hernando Solana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJÓ Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto de 22 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nonibrar pa
ra la plaza de Magistrado del Tribunal 
Especial encargado de conocer y san
cionar los delitos de espionaje y de
más, enumerados en la citada disposi

ción, al Magistrado de entrada don Ni
colás Salvador Solera Martínez, que 
prestaba sus servdcios en la Audiencia 
Territorial de Albacete.*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo segundo del 
Decreto de 22 de Junio último,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Presidente del Tribunal 
Especial encargado de conocer y san
cionar los delitos de espionaje y de
más, enumerados en la citada disposi
ción, al Magistrado del Tribunal Su
premo don Vidal Gil Tirado.
 ̂ Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Presi
dente del Tribunal Popular de Santan
der, y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado quinto de la Orden de 
16 de Diciembre de 1936, en relación 
con el Decreto de 4 de Enero último, 

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para la plaza de 
Secretario del Juzgado Especial de di-' 
cha capital, a don Apolo Barrio Gan- 
cedo, Oficial habilitado del Juzgado nú
mero 1 de Santander.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 

Señor Subsecretario - de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to de 1936, convertido en Ley por la 
de 19 de Diciembre del propio año, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Guillermo Cabrera 
y Navarro, que pasará a desempeñar el 
cargo de Juez de Instrucción de Hijar 
(Teruel).

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y ,efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por don Juan Montes Gómez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
entrada, al servicio de la Regién Autó-„_ 
noma catalana, donde desempeñaba ,el 
Juzgado de Vich, y de conformidad con 
lo dispuesto en la norma primera del 
Decreto de 10 de Marzo de 1935,

Este MinivSterio acuerda reintegrar
le al servicio del Estado y disponer pa
se a desempeñar el cargo de Juez es
pecial número 1 de Murcia, que ya an
teriormente servía en comisión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 

% Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Fiscal 
general de la República, en atención a 
las conveniencias del servicio y de con
formidad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda que el Abo
gado fiscal interino don Ifornando ,Artilla 
Bas, electo para la plaza de Teniente 
Fiscal del Tribunal Popular número 
2 de Valencia, pase a desempeñar el 
cargo de Fiscal Jefe de los Jurados de 
Urgencia de dicha capital, con catego
ría de Fiscal provincial de entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 2 de 
Julio de 1937.

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este' Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : Visto el informe del Juez 
especial número 1 de los Tribunales 
Populares de esta capital, y de confor
midad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda separar del 
cargo de Auxiliar de dicho Juzgado Es
pecial, por abandono dé servicio, a don 
Juan de Dios Nogués Moreno.

Lo digo a V, Is para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 3 de_ 
Julio de T937. %

MANUEL DE IRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : Visto el informe del Pre
sidente de la Audiencia de Castellón de 
la Plana, y de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda suprimir el 
Juzgado Especial número 2 del Tribunal 
Popular de dicha capital, ordenar cese
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en el cargo de Juez de- Prim era Instan
cia e Instrucción interino su titular don 
José Ordás Avecilla Díaz, .y disponer 
que el Auxilia r de di dio Juzgado don 
Baltasar Gutiérrez V argas, pase a pres
tar sus servicios en el Juzgado Especial 
número i  de Castellón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 3 de 
Ju lio  de 1937.

M A N U EL D E IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O RD E N

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este M in isterio , de 2.5 de 
Febrero último (GA CETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabine
ros los aspirantes que figuran en la re 
lación que comienza con t in o  Angel 
Gascón Sisñiega y term in acón Víc
tor Jim énez Talavera, y de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado de 
Reclutam iento,

He tenido a bien concederles el in 
greso en el mencionado Instituto con 
destino a las Brigadas M ixtas de Ca
rabineros.

Lo comunico a V. E . para, su cono
cimiento y efectos. Valencia, 3 de Ju 
lio de 1937.

P. D.,
MARIANO TRUCHARTE

Señor...

Relación que se cita

Lino Angel Gascón Sisñiega 
Ju lián  Muñoz de la Cruz 
Antonio Arévalo García 
Antonio González Sánchez 
Manuel A lfaya Ruíz 
Enrique Nieto Guerrero 
Pedro Toledano Ruíz 
Bartolomé Jurado Barrera 
Miguel Leiva Mediald.ea 
Antonio Esp lugas Am bar ria 
Antonio Castillo Serillo 
M ariano Solís Cuenca 
Pedro Solís Cuenca 
José Barragán M ariscal 
José Gaitán Román 
Nicolás E lena H idalgo 
Pascual Riquelm e Marcos 
Felipe G allego López 
Lorenzo Flores Rodríguez 
Ju lián  López Sánchez 
Francisco Terrero Grao 
Francisco Redondo Marzo 
Bartolomé Solís Lara

F ran cisco . Marque García 
Benito Jim énez Gaitán 
Pedro Castro López 
José Antonio Jim énez Bretones 
R afael Cot H errera 
Juan García Ram írez 
Pablo Borrell Vene tosa 
Paulino Pastor Torres 
Enrique Soler Terrero 
Faustino Sánchez Muela 
M iguel Ram írez Coloma 
Teófilo Gómez del Pulgar 
José Infantes Díaz 
Faustino Sánchez Moyano 
Alvaro Zamora Lezcano 
Jerónim o Calero Herrera 
José A ngel Robles Olivares 
Manuel Pinar Iglesias 
Antonio Carrillo Chacón 
Juan Piqueras Francés 
Teodomiro Barba Plaza 
Siervo Pastor Torres 
Juan Blanes Pérez 
José Castillo González 
Bruno Torréns Escriba 
Francisco Fuller Marcos 
F é lix  H idalgo Ruíz 
Rufino Forondo García

Francisco Navarro Soldado 
Blas Camos del Moral 
Antonio Gómez Fernández 
José Moreno Zarza 
Joaquín Flores Osorio 
José López Escolano 
José Guzmán Varea 
José Triviño Díaz 
José Navarro Llopis 
José N aranjo Calles 
Bautista García Devesa 
R afael P ía Montell 
Cristóbal Torres Torres 
R afael V argas Tortosa 

Angel Cabreras Montañés 
Juan  Mora M artínez 
Pedro H ervás Figueroa 
Andrés Gallego León 
Juan Ram írez Martínez 
José Gracia Seyrano 
José Jim énez Muñoz 
Luis M iguel Valenzuela López 
José Santiago Martínez 
Pedro Chaves F é lix  
Plácido Bonoso Caballero 

Anselmo R ojas Crespo 
José Al mero Gabald óti 
Juan Calé Marcos 
Gabriel Rom ero Adam 
Domingo Gazquez Gandía 
Pedro Sánchez H idalgo 
Lorenzo Muñoz Ruíz 
Joaquín M artínez Quesada 
Paulino López del Cerro 
M iguel Comenero Cruz 
Jesús Zam ora Casas 
Joaquín Sánchez Martín 
Manuel Ruz Ruíz 
Tomás M artínez Romero *

Orfelín Jim énez Zamora 
R afael Mora Pino 
José Carrasco Martínez 
Andrés García Expósito 
Pedro Garrrido Hernández 
Diego Montes Cabrera 
Francisco Medina Aiifa 
Antonio Díaz López 
Saturnino Orellano Velase© 
Manuel Arroyo Rodríguez 
Eulogio Vadillo Pulido 
Agustín Salazar Castro 
José Cabello Díaz 
Antonio H ierro María 
José Cuevas Mota 
Enrique Copado Méndez 
José Marcos M artínez 
V alentín Márquez Bonafonte 
Benedicto Galán Jim énez 
José Bernabeu Alpañés 
José M aría Bayer Rey 
R afael Albero Clemente 
José Anadón Piquer 

,m  José Aragonés Pibernau 
Eugenio Eséns Porta 
José Brage Simón 
Ju an  Bardavio Casanovas 
o jsé  Brage Simón 
Juan Carrillo Espeleta 
José Eróles Labordet.
Pablo Fuster Lam el 
José G arcía Cánovas 
Tomás Gómez 01  i ver 
Jaim e Gual Pons 
Rosendo Juan  Sosa 
Salvador Juan Pedro 
Juan  Jurado Díaz 
Silvestre Laguna. Biel 
Jaim e Martínez Albert 
Ramón M anade Roig 
Mateo M artín García 
Juan José M artínez García 
Eduardo Mas H artí 
Alfonso M ascarell Paulo 
Francisco M asip Pinol 
José Pérez Reyna 
Liberto R oig Ripoll 
Luis Ruíz Padilla 
M iguel Ruíz Sigüenza 
Jesús Soler dé la Torre 
Felipe Sopeña Blanco 
Juan Torres Oliva 
Francisco Zamora Jim eno 
M iguel Mora Mora 
Juan Campoy Vergara 
Luis Milena Ram írez 
Juan Falcón Ruíz 
Antonio López V al ver de 
José López Molerá 
Alfonso Ruíz Jim énez 
Francisco Blanes García 
José Rufo M artín 
Antonio Troyano Lora 
José H errera Guerrero 
Domingo García Fernández 
F é lix  G arcía Moreno 
Joaquín Segura Soler 
Pedro García Salm eróp
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Manuel Ruíz Ruíz 
Victorio Benito Cruces 
Juan Gallardo Díaz 
Antonio Sierra Fernández ,
José Cari Ventura
Salvador Galán Vila
Juan Francisco Sánchez Fernández
Sebastián Egea Hernández
Tomás de Diego Marinero
Francisco Sesé González
Francisco Asensio Cerdá
Domingo Obrero Cuadrado
Bartolomé Sánchez Arnau
Rafael Caballero Carrasco
José Navalón Torro
Francisco Ortiz Caravaca
Cristóbal Borrego Bravo
Alfonso Fernández Gil
Faustino López García
José Viudes Parra
Roque Rubio Ortiz
Antonio del Río Maroto
Francisco Casillas Reina
José García Martín
Feliciano Peña López
Leandro García Teruel
José Real Gisvert
Manuel Alvarez Carmona
Angel Nogueira Santos
Pedro Torres .Buill
Francisco ' García Carrascosa
Sebastián Sánchez Peláez
Daniel Barbastro Cosuyuela
Miguel Cercóles Caballo
Juan Diego Navarro Hernández
Juan Torres Sánchez
José Sánchez del Aguila
José Muñoz Sánchez
Antonio Cabrera Sánchez
Julio Moreno Fernández
José María Rosas Cánovas
José Torres Hernández
Francisco Zambrána García
Felipe Jaime Soldado
Rafael Salguero Castillejos
Andrés Durán Lorenzo
Arsenio González Castellanos
Cristóbal Boluda Gutiérrez
Francisco Guiños Moya
Juan Berbel García
Esteban García Ramos
Manuel Cruz del Cerro
Juan Calderón Martín
Miguel Díaz Quintana
Antonio García Gutiérrez
Antonio Sánchez Rivero
Ginés Pastor Segura
Juan José Po'rland Manzanares
José Castro Castillo
Lorenzo Esteban Aguado
Francisco Casas Navarro*
¿Miguel Ortiz Tero!
Sebastián Vela Ureña 
Francisco Molina Avellaneda 
Pedro Preito Carro 
Juan Rabasa Casteil 
Juan Tello Espinar

Francisco Fernández Bernón 
Francisco Robles Gallego 
Alberto Medina Priego 
Tomás García Sacristán Nieto 
Manuel de la Hoz García 
Cristóbal Gómez Tornero 
Cayetano Ruíz Pérez 
José Montat Roig 
Jesús Sierra Fernández 
Francisco Pinillos Forcal 
Andrés Gil Heras 
Antonio Segarra Cama rasa 
Manuel Espinosa Solís 
Francisco 1V1orales Ortega 
Angel Velando Fernández 
Angel López Hernández 
Ouintiliano Ruíz Carrizo 
Saturnino Acedo Barragán 
Manuel Chaparro Bélmez 
Jerónimo Redondo Sotillo 
Jaime Sánchez Hernández 
Francisco Bélmez Mata 
Fidel Cánovas Carreño 
Diego Ropero Rojo 

(Diego Martínez Cruz 
Salvador Crespo San Juan 
Santiago García Armijo 
José Martín Díaz 
Pedro Extremara Cabrera 
Manuel Campoy Jiménez 
Salvador Azorín Samper 
Eduardo Malaonado Pérez 
Enrique Bosch Feliu 
Valeriano Murillo Urbón 
Antonio Pvamón Torregrosa 
Félix Díaz Oliva 
José Díaz González 
José Manuel Huertas Ballesteros' 
Francisco Cubero Bravo 
Enrique Martínez Oliva 
Tomás Guillén Armero 
Francisco Orta Pardo 
Salvador Frutos Monreal 
Eustaquio Cañizares Delgado 
Cristóbal Romero Calero 
Rafael Ruz Fuentes 
Andrés Porrochi Lancis 
Juan Cozar Castro 
Hermógenes González Murugan 
Juan Nieto Segura 
Antonio García Valverde 
Juan Sánchez Bermejo 
Joaquín Mendoza Leiva 
Francisco Trigos Galán 
Juan López Fernández 
Isidoro Díaz Aguilar 
José María Hervás " Fernández 
Joaquín Lloret Tomás 
Marcelino Ramírez Muñoz 
Antonio Justicia López 
Miguel Ordóñez Agudo 
José González Rojas N 
Rafael Martín Morales 
Alberto López Núñez 
Tomás Gemes Ariza 
Carmelo Jiménez Agudo 
José Guillén Ayala

. Jaime Puig Noyera 
Juan Bozcana García 
Jaime Llompart Barceló 
José Guzmán Perales 
Francisco Villacañas Hervás 
Ildefonso Romero Carpió ¿ 
Antonio Lluch Pons 
José Iniesta Aliaga 
Fernando Millán García 
Juan Martínez Castillo 
Teodosio Arribas Casero 
Juan Campos González 
Manuel González Ortiz 
Gregorio Calero Alvarez 
Miguel Domínguez Mesa 
Félix Soria García 
Constatino Muñoz Sáiz 
Antonio Luján Aranda 
Enrique Baedet González 
Juan Abiertar Jiménez 
Francisco Ordóñez Rodríguez 
Baltasar Manzanero Blázquez 
Andrés López Manzanares 
Manuel Domínguez de la Rosa 

i Francisco Caño Espejo 
Juan Páez Castro 
Lucas García Serrano 
Francisco Paredes García 
Juan de Dios Alcázar Rayo 
Alfonso León Foca 
Vicente Senabre García - 
j uan Romero XJrozco 
Miguel López Gálvez 
José García Sánchez 
Manuel Martín Martínez 
Juan Ramírez Fernández 
Andrés Pérez Fernández 
Josué Gómez Martín 
Antonio Navarro Lara 
Antonio de ios Heros Cejudo 
José María Crespo Martínez 
Juan Anguis García 
Bienvenido Macián García 
Francisco Blanco Cuesta'
Luis González González 
Eugenio Sánchez Rovira 
Félix García Moreno 
Juan Madrid Cristóbal 
José García Molina 
Primitivo Pinazo Montesinos 
Antonio Cabrera Luque 
Gabriel Gálvez Figuerou 
José Moreno Pedraza 
Juan Canicio Alberí 
Salvador Jiménez Albert 
Eustaquio Castellanos Navarro 
Carlos Nieto Sánchez 
Antonio Diez Hernández 
Ildefonso Sánchez Díaz 
Manuel Ocañas Quintero 
Antonio Ibarra Vicénts 
Francisco López Arqu-ed ^ 
Bautista .Monefoq ©ilabert 
Francisco Serrano Quero 
José Peregrina Cervera 
Antonio Argíielles Moreno 
Miguel Cantero Cantero 
Rafael Mira Cano
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Francisco Morales Urraco
Antonio Castro Romero
Antonio Fernández Pareja
Timoteo Feloy Tópez
Juan M artínez Ramírez
Joaquín M artínez García
Pedro Merino García
José Montero Fraile
Rufo Pariente Godino
Jo§é Rueda Ramos
José M aría Vaquero Mena
E steban Mateo Toledo
Cornelio Granados Ramos
José Ruíz Ruíz
Esteban Aguilera García
Fernando Casado Puentes
Antonio Cuesta Tópez
Juan Carrillo Castillejos
Pedro Morales Torres
Francisco García M artínez
M anuel González, Quintero
Antonio G aitán Gómez
Marcos M artínez Sánchez
Miguel G utiérrez Tiróla
Francisco Sánchez Sánchez
José M artínez Garrigo
Sebastián Doroteo Horcajo Cabezas
Francisco García Bueno
M anuel Sánchez Murillo
Vicente Campayo García
Silverio Barahona Benito
H ipólito Talayera Fernández
José M aría Frenco Olalla
Miguel Camacho Gallego
Antonio Cortés García
Julián Sánchez Rpselló
Francisco Ruíz Ruíz
Antonio M artín Gómez
Francisco Jiménez M illán
Eugenio M artínez Delgado
V alentín Fuentes Gómez
Juan Pérez Cervantes
V alentín M artín G utiérrez
José Iglesias Ruíz
Juan Viedma Reyes
José Jurado Benjumea
Juan Jim énez Cabezo
José M artínez Tópez
Tuis Suárez Moreno
Salvador Andreu García
Juan Obrero Díaz
Gabriel Romero Adán
Antonio Verdugo Pavón
Salvador Moya Peral
Diego Zamorano Segado
Juan Moyano H errera
José M oreno Castro
Antonio Gambil M artínez
Juan Moreno Tópez
José T lanser Fferrer
José Conejo García
M iguel Sánchez Tudela
José M afalda Rodríguez
José Teal Jorge
M atías Bravo Sánchez
Taureano Pérez M erino
Francisco Bellido Ros
Francisco P lanelles N avarro

Demetrio M onerris G arrigós 
Diego Mateos H orm igos 
José O rtega Ramos 
Santiago Egea Sanjurjo 
Moisés Patón García 
Constantino M artínez Tormos 
Ensebio Ram írez Valiente 
Melitón García Porreros 
M ariano Gómez Díaz-Guerra 
Francisco Gómez Blanca 
Tomás M artínez Burgos 
Antonio Fernández González 
Antonio Alar con Alonso 
Juan de la Cruz Bautista Serrano 
Vicente. Solanellas Camprubi 
Rafael Murcia Traver 
Antonio Ruíz Rodríguez 
Antonio Ram írez Corbacho 
Ensebio M artín Pallarás 
José Díaz E spert 
Francisco Raga Monsoriu 
Angel Nieva Dieta 
Policarpo Sáez Olmo 
José Alboleda M artos 
Antonio Fernández Muñoz 
José Gómez Galán 
Gerardo González Tópez 
Pedro Ibáñez Juan 
José Sáez Portolés 
Antonio Gascón Portolés 
Tuis T ajafuerte M orales. 
V icente Viejo Penín 
Salvador Tópez Cotrino 
José Pérez Berne 
M anuel García González 
Tuis Blasco P ra t *
José Fernández Calzado 
Angel Gosaón Gómez 
M anuel Fernández Nieto*
José Polo Bernabeu 
Vicente Pérez Tlorca 
Manuel Sírvent S irvent'
M artín  M adueño N avarro 
Juan Pérez Delgado 
Francisco Choco Morales 
Salvador G arcía Alférez 
Francisco Berjel Sánchez 
Tomás Tornero Cifuéntes 
Sebastián Tomás Baldoví 
Enrique García Roca 
Rafael Tlopis Gómez 
Juan Aldana E struel 
Sergio Mesa T lorente 
Miguel Incabo Torrabo 
José M aría Fernández Sánchez 
Bienvenido Fernández M edina 
José Ram írez Muñoz 
Eugenio M edina Pagés 
Alberto G arrido Sánchez 
José Colón Besma 
Ram ón Pellerat Gómez 
Jesús V iaje Chumilla 
Máximo Alvarez M artínez 
José O rtega Gascón 
Rafael Boquiza Roca 
Daniel Gil Galiano 
Jesús Rebollo Jim énez 
Vicente Jim eno Tos

Francisco Bernal Ríos
Pablo Fernández M artínez
Antonio N avarro Díaz
José Ováis Iribarre
Antonio Temus Fuentes
M anuel Gallardo Santos
Jesús Cruz Blanca
Francisco Becerra Rodríguez
Francisco Tlopis Gómez
Tuis M inchinela Blasco
Antonio H eredia Ruíz
R afael Vázquez Gandía
Alejandro Serrano Sánchez
R icardo M archante Viveros
Francisco Gabriel M artínez
Ivón F errer Ripoll
Dimas Cruz Tópez
Pedro Flores Gallardo
Rafael Saeta Maroto
Angel Gámez Quesada -
M anuel Dueña Hidalgo
Angel Pérez Tuque
M anuel González Bueno
Pedro Rojas Pérez
José Pestaña Bernal
Juan José Francisco Pardo García-
Ambrosio M archante M ontejauo
Eladio Q uintín Gil H eras
Bernardino Toledo Tópez
Enrique Ruíz García
Taureano G arrido Serrano
Em iliano Rodríguez Tozano
Dátnaso Muñoz Ruíz
Saturnino García _ Tópez
Eugenio San Vicente M artínez
José Alvarez Vicó
Alfonso Torre jim eno Ojeda
Antonio Sardinero Sánchez
Ram ón Tópez Malla -
José Cespedosa Santiago
M anuel Vallejo Cañas
José Gallego H errera
Alvaro Soria Vadillo
Francisco Méndez Sanz
José P ina Barrero
Juan Valdemoro Ortiz
Francisco Sánchez Peláez
José Soria Tópez
Pedro Mora Mora
Antonio R anjel Redondo
Eloy Montes Gómez
Ildefonso del Moral Vicó x
Tuis Pérez Sobrino
Tucio M artín Cruz -
M anuel Pablo González O rtega
Salvador G alán Nodales
Joaquín T atorre Gandía
Andrés M artínez D engra
Francisco García R abadán
José Jadraque Congil
Andrés Renedo de la Oliva
Teófilo H erráiz Sevilla
Claudio José E le jalde
Florentino Aparicio Escribano
Prim itivo Ceballos G uerra
M anuel Mateos M ateos
Antonio Gómez Ruíz
Tomás Blanco Aragón
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Alfonso Sánchez Clavijo 
Laureano Sáiíchez Orts 
Juan ílastro Toledano 
Dativo Florentino Cañamares Torral- 

ba
Juan Serra Blandí 
Sebastián González Doniénech 
Vicente Rodríguez Barragán 
Juan Morales Morénte 
Manuel Ortiz López 
Francisco Molina Pérez 
Pedro Cuadrado Amil 
Francisco Zapata Sánchez 
Eduardo Esteban Minuesa *
Mari Reyes Gracia ^
Gregorio Torres Antivón 
Ramón García. Muñoz 
Vicente Bañáis Voves *
Indalecio Navarro C ajuela  
Ignacio Sacristán Baños. ;
Manuel Bueno Casanovas 
Jerónimo Segura Cásanova 
Mariano Hortelano' Rojas 
Enrique Vargas Vargas 
Antonio Orta Aragón 
Joaquín Ay ora Sánchez 
José Torrecilla E gea 
Anastasio Canta le jo Gómez 
Francisco V al verde Rodríguez 
Ignacio Marín Marín 
Alfonso Sánchez Gallardo 
Francisco Calaforra Domingo 
Cayetano Quinto Baeza 

' Felipe Navarrete V illar 
Faustino Martínez Martínez 
Antonio López Ramírez 
Felipe Díaz Florín 
Antonio Hernández Fernández 
Bernardo Jerez del Cerro 
Julián Fernández Rubio 

.Dionisio Martín Mansiíla 
Juan José Fontiveros Ureña 
Antonio Cardador Morales 
Santiago Bastar Basterra 
Antonio Bravo Guirado 
Juan Pérez Barcos 
Francisco Gaitán Cobos 
José Carrasco Salas 
José Morales Simón 
Mariano Hernández Gil 
Em eterio Martínez Espejo 
José Jiménez Zurita 
Benito García Turrero 
•Manuel Moreno Cepeda 
Francisco Chacón Chacón 
F élix  Valero Díaz 
Cayetano Maldonado Salguero 
José Felipe Abad 

—  EmUioTTíhíenez Jiménez^ ~ ~ -
Antonio Vázquez Quirós 
Victoriano Isla de Pablo 
Juan Morcillo Pajuelo 
Roque Díaz Mora 
Lucio Torres García 
Pedro Ruíz Morcillo 
Pascual Olías Marcos 
Juan Antonio Fernández Pulido 
Luis Colonier Gutiérrez

Antonio Sánchez Gallego 
Luis Ivárs Siner 
Salvador Viñas Sorli 
Críspalo Ortega Caballero 
Antonio López Martínez 
Manuel Merino Bailón 
Pedro Guerrero Rodríguez 
José Córdoba Na jar 
Miguel García Solera 
José Hernández González 
Francisco Borrego Ramírez 

, Francisco Rojas Jiménez 
Víctor Jiménez Calavera

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORD E N

Excm o. Sr. : Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos con 
posterioridad a su separación' que don 
Ramón García Conesa, Agente Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia en la provincia 
de Alicante y  destino en Alcoy, se ha 
mantenido leal al régim en constituido 
sin incurrir en negligencia alguna en e l\  
cumplimiento de los deberes de su car

go,
Este Ministerio ha tenido a bien de

jar sin efecto la separación decretada el 
13 de Febrero último del referido fun
cionario, reintegrándosele al empleo y 
lugar del escalafón que ocupaba antes 
de disponer su baja ''defin itiva en el 
citado organismo, pero trasladándole a 
la plantilla de Jaén por conveniencias 
del servicio; y  reclamándole los habe
res que ha dejado de percibir durante 
el tiempo que permaneció en aquella 
situación.' _

Lo ^que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Valencia, .2 de Julio.de 1937.—  

P. D.,
A. O R T E G A  

Excelentísim o señor Gobernador civil 
de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE AGRI
C U L T U R A

O R D E N E S 

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (GACETA del 29), 

Vengo , en acordar la separación de

finitiva del servicio, con pérdida de to
dos sus derechos y  baja en el escalafón 
correspondiente, de don Fernando G u
tiérrez Soto, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónomos ; don José Es- 
crivá de Romaní y Roca de Togores, 
don Angel Zorrilla Dorronsoro y don 
Tirso Rodrigáñez Sánchez-Guerra, In
genieros segundos del mismo Cuerpo, 
todos los cuales se hallan en la actua
lidad en situación de supernumerario.

L o'd igo  a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 2 de Julio de 
*93 7-*

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director general de Agricultura.

I lmo. Sr. : Vacante la plaza de Téc
nico Agrónomo Agregado a 1a. Embaja
da de España en Londres y en cum
plimiento de lo dispuesto sobre resta
blecimiento de dicho cargo, según De
creto de fecha 2 de Enero último (GA
C E T A  del 3),

Vengo en disponer que se nombre 
para el desempeño del mismo al In
geniero Agrónomo don José de Casa 
Calzada.

Valencia, 3 de Julio de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Director general de Agricultu
ra.

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN I S T E R IO  D E  H A C I E N D A  Y  
ECONOM IA

COTIZACION OFICIAL DEL DIA  
4 d e  JU L IO  D E  1937

Cambios ét  
Compra Venta

Francos... ... 56*50 57*50
Libras..................  ... 62*75 63*7-5
Dólares... ...   12*70 12*90
Liras (Cambio.. Cica- 

ring)... ... ... ... ... 67*50
-Smzos... ... ... ... ... 293*00 a25*00
&«ichsixparki3 .... ... ... 4*80 5*20
Belgas.., ... ... ... ... 217*00 3i$?üo.
F lorines. . . . . . . . . . . . . . .  (P90 f i o
E scudos... ..... ... ... — — -
Coronas checas (Cam-

1 saxing)  42*50 4 3 "50
Coronas ... 2*80 2*85
Coronas suecas... ,. F"■ - 3 - 2 $ 3*3°
Pesos argentinos»  3*90 -1
Coronas noruegas 

(Cambio Cleafiog)- 3*00 1*03
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MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Incursa en el artículo 171 de la Ley 
de Instrucción pública, por Orden de 13 
de Marzo último (GACETA, del prim e
ro de Mayo), la Profesora de la Escue
la Normal del Magisterio Primario de 
Ciudad Real doña Luisa Alonso M artí
nez, y comprobado que se ausentó con 
permiso del entonces Delegado-Director 
de la mencionada Normal, por lo que 
110 puede considerarse existente el aban
dono de destino que motivó la sanción,

Esta Dirección general lia resuelto 
dejar sin efecto la incursión en el ar
tículo 171 de la  Ley de Instrucción pú
blica de la citada Profesora, .sin que 
haya lugar a formación de expediente 
gubernativo.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 14 de 
Junio de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía.
Señora Directora de la Escuela Normal 

del Magisterio Primario de Ciudad L i
bre.

Dada cuenta por la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Guadalajara, que 
doña María Guijarro, Maestra nacional 
de Marchámalo, declarada incursa en el 
artículo 171 de la L ey de Instrucción 
pública, se ha reintegrado a su desti
no, dentro del plazo reglamentario,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la  propuesta formulada, ha resuel
to levantar a la expresada Maestra na
cional la nota de incursa en el artí
culo 171 de la Ley de Instrucción pú
blica impuesta por Orden de 8 de los 
corrientes (G A CE TA  del 12), sin que 
proceda a la apertura del expediente 
que la citada L ey previene en depura
ción de los hechos qué motivaron la 
sanción, por haber justificado que su 
ausencia sólo fué el día que la Inspec
ción visitó su escuela y causa© que a 
ello le obligaron, por lo que en realidad 
no puede considerarse como abandono 
de destino.

Lo digo a V. -S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 18 de Ju
nio de 193.7.— E l Director general, C. 
G, Lombardía.
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Guadalajara.

Dada cuenta por la Inspección de 
Piim era Enseñanza de CasteHpn, de que 
don Jesús Alonso Santandreu, Maestro 
nacional de Gato va, no se dac*.entra al 
frente de su destino, ignorándose situa
ción y  servicio que pueda prestar en re
lación con la guerra,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada, ha resuel

to declarar incurso al expresado M aes
tro nacional, por abandono de destino, 
en el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 15 de 
Junio de 1937.— E l Director general, C. 

G. Lombardía.
Señor Inspector-Jefe de Primera E n 

señanza de Castellón.

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Barcelona, de . 
que doña Teresa Sansa Nequi, Maestra 
nacional de Manresa, no se encuentra 
ai frente de su destino, habiéndose au 
sentado sin permiso alguno,

Esta Dirección general, de. acuerdo 
con la propuesta formulada, lia resuelto 
declarar incursa a la expresada Maes- 
tia  nacional, por abandono de destino, 
en el artículo 171 de la vigente L ey de 
Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 17 de 
Junio de 1937.— El Director general, C. 
G. Lombardía:
Señor Inspector-Jefe de Primera Ense- 
- ñanza de Barcelona.

No habiéndose incorporado a su des
tino la Profesora nombrada para 1a. E s
cuela Normal del M agisterio Primario 
de Murcia, doña Prim itiva Caño Ledes- 
ma,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a la mencionada Profesor a de 
Labores de la mencionada Normal, in 
cursa en el artículo 171 de la Ley de 
Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Valencia, 19 de Junio de 
1937.— E l Director general, C. G. Lom 
bardía.
Señor Director de la Escuela Normal del 

M agisterio Primario de Murcia,

Dada cuenta por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Guadalajara, del 
abandono de destino de doña Manuela 
Hernando Hernández, Maestra nacional 
de Brihuega, en esa provincia,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada, ha resuel
to declarar incursa a la expresada 
Maestra nacional en el artículo 171 de 
lo vigente L ey de Instrucción pública.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, 19 de Ju
nio de io37.—*Él Director general, C. 
G. Lombardía.
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Guadalajara.

Vista la instancia, de don Vicente 
Luciana García manifestando no poder 
encargarse de las clases de Dibujo de

la Escuela Normal del M agisterio Pri
mario de Jaén, ‘por haularse pendiente 
de reconocimiento médico.

Teniendo en cuenta que el interesado 
desempeñaba las clases de Dibujo de 
la Escuela Normal de Burgos, en con
cepto de acumulada, y por el solo mé
rito de ser Catedrático de Dibujo del 
Instituto de Segunda Enseñanza de la 
misma población, por lo que si no le es 
posible prestar servicios en la Escuela 
Normal adonde ha sido destinado, pa
rece procedente que deje de cobrar la 
gratificación que por la mencionada acu
mulación venía percibiendo,

Esta Dirección general ha resuelto 
que don Vicente Luciana García cese, 
a. partir de primero del actual, en el 
percibo, de la gratificación de dos mil 
pesetas que teñía asignada por el des
empeño de las clases de Dibujo de la 
Escuela Normal del M agisterio Prima
rio de Burgos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 19 de 
Junio de 1937.— P. D., W. Roces. 

Ilnstrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente que promueve, 
doña Telesfora García Rubio, Maestra 
nacional de Arenas d-e San Juan (Ciu
dad Libre), en solicitud de que se le 
conceda la excedencia voluntaria por 
más de un año y menos de dos, y

Teniendo en cuenta que la interesa
da se encuentra en condiciones legales 
de obtener la excedencia que solicita 
debidamente justificada, que en la nue
va situación pueden serle igualmente 
de aplicación los preceptos del Decre
to de la Presidencia del Consejo d-e Mi
nistros de 27 de Septiembre último, los 
favorables informes emitidos por las 
Inspección y Sección adm inistrativa de 
Primera Enseñanza de Ciudad Líbre, 
y que,, la petición viene avalada sufi
cientemente,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por la expresa
da Maestra nacional, concediéndole la 
excedencia voluntaria de su cargo, por 
más de un año y  menos de dos, como 
comprendida en el caso primero del 
artículo 137-'del vigente Estatuto d&l 
M agisterio y Orden de 25 de Febrero 
de .1925, quedando sujeta a las reatadle- 
dones que en el citad o; artículo se se
ñalan para las de esta clase.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 31 
de Junio de ,1937.— E l Director general, 
C. G. Lombardía.

Señor Jefe de la Sección administrati
va de Prim era Enseñanza de Ciudad 
Lihre,


